
8 D I A R I O 

. Organo Ejecutivo—Bogotá, 30 de diciembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Educación Nacional, 

Absalón FERNANDEZ DE SOTO 

LEY 62 DE 1942 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se adquiere u n bien y se o rdena su cesión a l 
Municipio de Barranqui l la , y se modif ica la Ley 19 de 1939. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO l9 La Nación procederá a hace r arreglos con 
el Banco Agrícola Hipotecario pa ra la adquisición del edi-
ficio "Palma" , s i tuado en el Paseo Bolívar, de la ciudad de 
Barranqui l la . La Nación reconocerá al Banco como precio 
máximo de la operación la suma en que és te adquirió el 
edificio, pudiendo pagarlo en bonos de deuda i n t e rna del 
cuatro por ciento anual . 

ARTICULO 2° Una vez real izada la negociación de que 
hab la el a r t i cu la anter ior , la .Nación cederá g r a t u i t a m e n t e 
al Municipio de Barranqui l la la propiedad del edificio "Pa l -
ma" , con el exclusivo f in de des t inar el predio en que está 
construido a la ampliación del Paseo Bolívar. 

Esta cesión t end rá efecto siempre que el Municipio a d -
quiera la propiedad de los predios col indantes con el edi-
ficio "Palma" , p a r a dest inar los al mismo f in , p a r a lo cual se 
declaran tales predios de ut i l idad pública. 

ARTICULO 3' El art ículo l9 de la Ley 19 de 1939 quedará 
así : 

"El Gobierno Nacional procederá a real izar las gestiones 
conducentes a la construcción de un edificio moderno en 
la ciudad de Barranqui l la , con destino a las of icinas nac io-
nales. 

"Pa ra ta l construcción el Gobierno podrá emplear dineros 
provenientes de emprést i tos in ternos o externos." 

ARTICULO 49 La presente Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-
cientos c u a r e n t a y dos. 

El Presidente del Senado, ALVARO DIAZ S —El Pres iden-
te de la Cámara de Representantes , EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretario del Senado, B. Moreno Torralbo—El Secretar io 
de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ej ecutivo—Bogotá, 30 de diciembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 

El Ministro de Obras Públicas, 

Marco Aurelio ARANGO 

LEY 63 DE 1942 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se ordena la construcción de un edificio nac io-
nal en la ciudad de Sevilla (Valle) y se d ic tan o t ras dispo-

siciones. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1? El Gobierno Nacional, por conducto del Mi-
nisterio de Obras Públicas, procederá a cons t ru i r un edif i-
cio para las oficinas públicas en la ciudad de Sevilla, del 
Depar tamento del Valle. 

ARTICULO 2" En el Presupuesto de la próxima vigencia 
se incluirá la suma de c incuenta mil pesos ($ 50.000) pa ra 
dar cumplimiento a esta Ley. 

ARTICULO 3" El edificio de que t r a t a esta Ley deberá es-
t a r t e rminado en abri l de 1943 p a r a ser inaugurado el 3 de 
mayo del mismo año en que se cumple el cuadragésimo an i -
versario de la fundac ión de Sevilla. 

ARTICULO 4" En el edificio a que se ref ie re esta Ley se ' 
colocará u n a placa de mármo l con esta leyenda: "El Con-
greso de Colombia a Heraclio Uribe Uribe y demás funda-
dores—Mayo 3 de 1903-Mayo 3 de 1943—Ley de 1941." 

Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-
cientos cua ren ta y dos. 

O F I C I A L 

El Presidente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Presiden-
te de la Cámara de Representantes, EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretario del Senado, F. Fandiño Silva—El Secretario de 
la Cámara de Representantes, Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 30 de diciembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 

El Ministro de Obras Públicas, 

Marco Aurelio ARANGO 
< 

LEY 64 DE 1942 (DICIEMBRE 30) 

por la cual se deroga el ar t ículo 7' de la Ley 13 de 1942. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1' Derógase el ar t ículo V de la Ley 13 de 1942. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez y ocho de diciembre de mil nove-
cientos cua ren ta y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Presiden-
t e de la C á m a r a de Represen tan tes , EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretar io del Senado, B. Moreno Torralbo—El Secretar io 
de la C á m a r a de Representan tes , Andrés Chaustre. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 30 de diciembre de 1942. 

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, 
Darío ECHANDIA 

El Ministro de la Economía Nacional, 

Santiago RIVAS C. 

LEY 65 DE 1942 (DICIEMBRE 31) 

por la cual se da u n a autorización al Municipio de B a r r a n -
quilla en relación con los te r renos de "San Isidro" y "Al-

m fonso López". 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" Autorizase al Municipio de Barranqui l la p a -
ra que ena jene , a t í tulo oneroso o grauito, a los ac tuales 
ocupantes , y sin las condiciones y formal idades exigidas por 
las Leyes 4* de 1913, 71 de 1916, 46 de 1918 y 61 de 1936, los 
te r renos de su propiedad ubicados en los barr ios de su Dis-
tri to, denominados "San Isidro" y "Alfonso López", según 
lo que se dispone en los ar t ículos siguientes. 

ARTICULO 2° P a r a los efectos de esta Ley, ent iéndese 
por te r renos de propiedad del Municipio de Barranqui l la , 
ubicados en los barr ios "San Isidro" y. "Alfonso López", los 
que con ta l denominación f igu ran en los acuerdos del Con-
cejo que ordenaron su adquisición, y que en las escr i turas 
públicas existentes en los archivos del Cabildo y Notar ías 
rúb l icas , f igu ran como de propiedad exclusiva de aquel Mu-
nicipio. 

ARTICULO 39 Los te r renos de propiedad del Municipio 
de Barranqui l la , en los barr ios "San Isidro" y "Alfonso Ló-
pez", podrá el Municipio dest inar los á habi taciones obre-
ras, de acuerdo con las leyes vigentes que obligan dest inar 
a su construcción el 5% de los Presupuestos Nacionales. 

ARTICULO 49 Cuando el Municipio de Barranqui l la a d -
quiera los te r renos de Loma Fresca, los ad jud ica rá en los 
té rminos y condiciones establecidas en la presente Ley. 

ARTICULO 59 El Municipio de Barranqui l la , p a r a usar de 
la autorización concedida en el ar t ículo primero, procede-
rá a la parcelación de los terrenos, según lo indique la con-
veniencia y conforme a los planos de urbanización faccio-
nados por su adminis t ración. 

ARTICULO 6" La ena jenac ión a t í tulo oneroso se h a r á 
por separado pa ra cada lote parcelado, sin las formal idades 
ae la licitación pública, en condiciones l iberales de precio 
y de faci l idad de pago, en contados divididos, en plazos equi-
ta t ivos y por u n t é rmino no mayor de veinte años. 

Al precio es t ipulado se disminuirá el valor de las mejoras 
de los ocupantes , previo avalúo de ellas con intervención 
del Personero Municipal . 


